
   



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA. 
NOTARÍA CUARTA ) 

2014-23-01-04-P00665 
FACTURA 000001771 

CESIÓN DE PARTICIONES SOCIALES DE LA 
COMPARÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS "VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE CIA, LTDA, 

CUANTIA: $ 43,00 USO 
Dr DOS COPIAS 

En lo ciudad de Santo Domingo, capital de la proinda 
de Santo Domingo de los Tsdenlas, República del 
Fundo, el ía de oy, LUNES, TRES DE FEBRERO DE. 
DOS MIL CATORCE; arts Mí, doctor OSWALDO. 
ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto de este 
Cartón, comparecen por una porte los señores 
cónyuges SEGUNDO ECUADOR PALLARES RIVERA y 

  

Su orden, por sus propos derechos, en cold de 

croter profesional, en calónd de cestonaío. Los 
comparecientes son ecustaianos, mayores de edad, 
legalmente capaces y Más ate la ley para celt 
Actos, contratos y contraer obligaciones, dmicitados on 
ese cantón de Santo Domingo, a quines de conocer 
doy fe. Examinados pr miel otro y halándos bn 
Insrudos en el objeto y restado de esta escritura, que 
2 colbrar precaden se y voluntariamente, de acuerdo 
3 la mita que me presentan, cujo tenor tral y que 
Franscrbo, es el siguente: "SEÑOR NOTARIO: En «l 

úosualdonfate notracuaia0hotmalLcom 

 



Regltro de Escrituras públicos a su cargo, sirvase 
incorporar una más de CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR DE BUSETAS "VEINTE Y OCHO DE 
OCTUBRE" CIA LTDA, que se coleera de conformidad 
con las guientes — clausulas: PRIMERA, 
COMPARECIENTES.- Comparecen e intervienen por una 
parte en calidad de CEDENTES los señores cónyuges, 
:GUNDO ECUADOR PALLARES RIVERA y DOLORES 
AMADELLA VALVERDE PELAEZ, 0 tado con 

casados entre sl y por otra porte en caldos de 
CESIONARIO el sor 3EMY EDUARDO CELI CORREA, 
de estado Ci casado, quienes en forma libre y 
votuntaria convienen en cuieerar ls presente CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES contenito en los 
quieres Ciáumutas - SEGUNDA ANTECEDENTES.- 
2) Meciante escrtura pública otorgada ante el Notario 
Cueto del cantón Santo Domingo, Dr. José Estusedo 
Novio Peralta en fecha ocho de Agosto del aña dos ml 

son e serte en el Registro Mercarta et vent y ocho de. 
Agosto del año dos mil ses, se constituyó la COMPAÑÍA. 
DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSITAS “VEINTE Y 
OCMO DE OCTUBRE” CLA. LTDA, con un capital de 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA, los mismos que se 
encuentran pagados en su totalidad; b) Mesime 
escritura púbica Ctorgaca ante es otero Cuarto del 
cantón Santo Domingo, Dr. Jo88 Estuardo Novio Peralta, 
+ dieciocho de Abrl del año dos mil ocho e inserta en el 

Registro Mercantil en fecha siete de Junio del dos ml 
ocho, se resteó el aumento de capital social en la 
cantada de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Dr 
NORTEAMERICA. ascendiendo a la suma de 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES De 

  

 



  

resade a pta ler Gago rá Porc Mirar en cana de resiente y 
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DR.OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA — / 

   LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, | 
apta! social de la Compañía, suscrsendo cuen 
tes parscpaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA, cats una, los señores 
ónyogos SEGUNDO ECUADOR PALLARES RIVERA y 
DOLORES AMADELLA VALVERDE PELAEZ, en este 
momento de Capa <) La unta General Universa! de 
Socios dela Compañía de Transporte Estlor de Buses 
“Verte y Oo de Octubre" Compañía Unida e cra 
Veinte y cho de Mayo del año ds ma teca, etaró 
los señores cónyuges SEGUNDO ECUADOR PALLARES. 
RIVERA y DOLORES AMABELLA VALVERDE PELAEZ 
de estado vi casos y proper de CUARENTA Y 
TRES PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada 
uno, pora que CEDA los CUARENTA Y TRES 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMBRICA, y que 
Torman parta dl catal social de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS "VEINTE Y 

cónyuges SEGUNDO ECUADOR PALLARES RIVERA y 
DOLORES AMABELLA VALVERDE PELAEZ, adauleron 
an la succión de las artpacions sociales de la 
artos referida Compañía según consta en la Erre 
Pública mencionada en el lara b de cea mín 
TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES.- Con lo antecedentes antes expuestos, los 
señores cónyuges SEGUNDO ECUADOR PALLARES. 
RIVERA y DOLORES AMABELLA VALVERDE PELAEZ, 
de estado vi cardos y propetaros de CUARENTA Y 
TRES PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada 

y debidamente autorizado para el electo por la 
General Orénaria de Socios de la Compañía de 

orvaldolnfate notaracua0hotmalcom 

  
  



    

    

    

  

Troraporte Escolar de Buses “veto y oo de 
la La. n sesión celebrado el vente y res de Ene] 
Imevecaie y defrmive a favor de setos, 
EDUARDO CELL CORREA las CUARENTA Y 

           
cada la tt de sus participaciones rar por 
cual los CEDENTES pierden sus caiáades de secos. 
senor JIMY EDUARDO CELL CORREA, 0 su vez decir 
que acepta la cesión de paticpaciones que se resiza 
PARTICIPACIONES.- El precio or al cual los se 

S comesgendante a su valer nominal es der 
DÓLAN DE Los ESTADOS UNIDOS oH| 
NORTEAMERICA cada uns, loque da un valor sta! de 

RIVERA y DOLORES AMABELLA VALVERDE PELAEZ, 
aero recido a stfacción en moneda de curo epa 

e manos de señor JIMY EDUARDO CELE CORREA, en 
su calidad de CESIONARIO sin derecho a ningún 

reciamo posterior algun por est concepto QUINTA - 
GASTOS.- Los gatos qe demande ls ceesacón de a 
presente Escture hasta su ncripción en 8 Regato 
Aecarasceptaro- SEXTA. ANOTACIONES. Para ls 
Mes de Ley se deberá anotar la Comón de 

  

 



    

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

Pertcpacines Sociales que antecede en el Ultro Es 
Escatura de Consucón de la misma y en el Registro Merantl de eta cudad de Sato Domingo.- Usted, señor Notario, svase agregar y entepener las demás Cláusulas de et, epales y pecesaras para la plena Valdez de esta escritura”. HASTA AQUI LA MINUTA, fimeda por el señor abogado Elo Monge Cel, con matricula proesona número cero tres cero cuatro, del Colega de Abogados de Pichincha, que queda svada a esctura pública con todo su valor legal: Pare lo ebracón de esta esertura se observaron odos y cada no de los preceptos legales que para el ao se requieren, y, leído que les ue 6 los comparecientes integramente, por mí el Nota, se ratican en la y "iman conmigo, en unidad de ato, de todo lo cun doy 
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esta PRIMERA | 
Se otorgó ante mí y en fe de ello confera 
COPIA CERTIFI Soladg/an el lugar y fecha de 
su otorgamiento, Ñ 
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ubles' número 3636, 48 la Coratución de la. COMPAÑÍA, BE FrisroRTE ESCOLAR 0€ BUSES 28 0E OCTUBRE A LOA, 

DE LA COMPANIA DE TRANSRONTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE CETUBRE CI. LIA. cora ar ml ld e de erro de de ds mi etre, olorgada por os cómpgpes seres PALLADARES RIVERA. SEGUIDO. ECUADOR y VALJÍRDE” PELAEZ DOLORES. 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA. 
NOTARÍA CUARTA 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En fecha tes de ferero de dos ml atore, tomé nea al margen dela mtrs que contes a serra 

  

  

  

ABELLA a favor del soto) GEL CORJÉA Y EDUARDO. Santo 
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